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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Prueba anticipada Rad. No. 11001400303220210085500. 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., en concordancia con lo 

señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior solicitud de 

prueba anticipada para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1°. Presente mandato conferido por la convocante en el que se 

indique expresamente el correo electrónico del apoderado, que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°. De conformidad al artículo 184 del Estatuto Procesal, la parte 

interesada indique si es la primera vez que solicita la práctica de la prueba 

anticipada o si ya la había presentado con anterioridad. 

 

3°. Se reconoce personería a Jairo Alberto Forero Torres en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte convocante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 143 del 09 de noviembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
Firmado Por: 

 
Olga Cecilia Soler Rincon 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 032 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro

nica 


